
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Referencia:110014003057 2022-00885 00 

 

Téngase en cuenta corrección efectuada por el apoderado de la parte 

ejecutante en la cual indica que la dirección para efectos de notificación del 

ejecutado es Carrera 7 A No. 4 -20, Torre 11, Apartamento 401 de Soacha 

(Cund) y no como se indicó en el acápite de notificaciones del escrito de 

demanda (Bogotá). 

 NOTIFÍQUESE, 
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